
Núm. 105, Lunes 26 de Febrero de 1877. Un real aún ero-

teta 
DE LA PHOYIKCIA DE L E O S . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Srcs . Á l c a H c e y Socrctarió» r c -
t lban l o» íiürecTo& del Boíetin í i i ic coriMpondan a l 
Jlttt í t ;» , disfoi idrán qua se fijo nn ejocoplar en el 
•Hio de co'stnnibrc dontic permanecerá haita"ol,ro-
tibo dol nrimero BigDÍtinto. . " . 

LOB Sccrctorios .cuidarán de censervar losBoíe -
l í r í s coleccionados ordonndamento para_ IO eocnar 
é c j n n c i o n qci'^obnrii verificarso cada apa • 

SB 1'UBLIGA LOS LUNES, MlfiUCOLES Y VIERNES. 

L a s BusericioBCB se admiten en la Imprenta dcF . t fac lGarao éhi jo» , 
P l e g a r i a , 14, (Puesto de l o i HneTos.) 

PRRCIÓÍ. P o r 3 meses 30 Por 6 i d . 50, pagados a l so l i c i tar la 
suscricion. ' , 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

. L a t disposiciones de, las Autoridades, cscept ; 
las que sean á instancia' de parte no pobre, S Í va.-
«er tar in oflcíalmcHtc; animismo cualqaler aaunrio 
concerniente al servicio nacional, gue dimano de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
nn real , adelantado, por cada linca de inacrciom 

P A R T E O F I C I A L 
(Gaceta dsl 22 (1« Febrero.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION: 

S. M . el Rey (Q. D . G.) salió ano-
che, á las once, con dirección & Car 
tagena. E l Presidente del Consejo de 
Ministros y el Ministro dé Marii ia 
acompañan á S. M : eni su viaje. La 
numerosa coocurrenci'a'que llenaba la 
estación del Mediodía vitoreó con en
tusiasmo á S .M. a l partir el trenB.eal_ 

A las doce y veintiocho de ía m a 
drugada llegó al Real Sitio ;de A r a n -
juez S. M . el Rey, habiendo cont i 
nuado su viaje sin novedad en su i m -
portautL' salud á las doce y treinta y 
ocho de la muma; - ; 

(Gaceta del 23 de Febrero.) 
D e s p a c h o s l e l e g r á f l c o s r e c i b i d o » 

h n a l n Inn t re» de l a u i a A a n a de es te 
d í a , r c l o l l v o s ni v l o j c de S . M . e l Bcjr 

( Q . O . «I.) 
Albacete 22, 8'17 mafiana.—El 

Presidente del Consejo de Ministrosal 
Ministro de la Gobernación: j 

oS. M . ac:ib¡i de llegar á esta capi
ta l , donde es recibido, con inmenso 
entusiasmo. Durante la noche ha sido 
ardienteráente vitoreado en todas las 
estaciones por dónde ba- pasado.' Las 
poblaciones en masa, con músicas y 
¿anderas nacionales, lian acudido ¿ 
saludar á S i M . , oyéndose en casi to
das las estaciones los acordes de la 
marcha Rfeal mezclados con' los v í to 
res de los vecinos, presididos por íús 
'Autoridades civiles y ; eclesiásticas. 
S. M . saldrá á las once para Murcia.» 

Albacete 22, O'SB m a ü a n a . ^ - E l 
Presidente del Consejo de Ministros al 
Ministro de la Gobernación: 
: «S . M . ha verifícidó su entrada'en 
esta capital en medio del mayor en
tusiasmo, y se ha. dir igido á la Cate
dral, donde se ha cantado un solemne 
Te Deum. Después ha recibido ea'la 
Audiencia á las Autoridades, así c iv i 
les como militares, y á distintas Co

misiones, entre las cuales se ha dis
tinguido una que se ha anunciado co
mo-la del partido coVistituciónál. 

j/os Ayüntamiéhtos , presididos por 
sus Alcaldes; han bfreeido sus réspe-
tos á S . M i , asi en todos los pueblos 
del tránsito como en esta capital; Des
pués há visitado S. M . la;Ca5a (le Ma
ternidad y. el Hospital' provincial. La 
población entera se há , agolpado i sú 
paso haciendo dificilísimo el t ránsi to .» 

Murcia 22, 7 ' í 5 ' n o c h é . — É l Presi-
"doúte clel Consejo de 'Min'istrós'ál M i 
nistro de la Gobernación: 
' \ S ' . M . el' Rey h á entrado en esta 

capital á las cuatro 'y media de" la tar
de, en medio de üu entusiasmo i n 
comparable'. La población entera se 
éncon traba en las calles y plazas del 
tránsito hasta la Catedral y el Palacio 
Episcopal, donde se ha alojado, v i to 
reándole constautemehte y arrojando 
con grandís ima profusión sobre e) 
carruaje'que Le conducía versos y 
flores. En la Catedral hubo momentos 
en que fué imposible transitar, por la 
inmensa ihuchedumbré que llenaba el 
'espacioso templo. 

Las dos plazas á que da la fachada 
del Palacio estaban lleuas, de un i n 
menso gent ío , que al presentarse el 
Rey en los balcones prorumpió en ex
traordinarios vítores y aplausos. Lo 
mismo en está capital que en. la do 
Albacete y en todos los. pueblos del 
tránsi to, él éntus iasmo.ha sido supe
rior á todo encarecimiento.. También 
aqui se ha presentado en la recepción 
del Rey en formá corporativa una Co
misión del partido constitucional á 
dar la bienvenida á S, M . y ¿ofrecer
le el testimonio de su más, decidida 

adhesión.» . -
'Tembleque 22, 3'20 maüana ' -^-Al 

Ministro de la Gobernación ê  Gober
nador de Toledo: i , . , 

¿Son las dos y (;narentB de,la rna; 
drngada, y S. M . el Rey fy. P,. G.) 
continúa sú viaje sin la menor no
vedad, 

A todas las estaciones han acudido 
Comisiones de los Ayuntamientos y 

un inmenso gen t ío , f e l i c í t and iÉ íS .M. 
con gran entusiasmo.» > 

Toledo 22, 12 mañana.—Al Mi nis 
tro de la Gobernación el Gobernador: 

«Acabo de regresar i esta capital 
con las Comisiones de , l a .Dipu tac ión , 
Ayúntamiímto, Cabildo Primado y 
Gobierno mil i tar , después de haber 
tenido la honra de despelir á S. M . el 
Rey en el confín de la provincia .» 

Alcázar 22, 5' 17 mafiana!—Al M i 
nistro de la Gobernación el Goberna-
.dorde Ciudad-Real: . 

• S. M . el B e y ' llegó ,'á la-estación 
de esta ciudad á.las cuatro y diez m i 
nutos de la madrugada, continuando 
su viaje á las cuatro y veinticinco de 
la misma. Las Autoridades y Corpo
raciones han felicitado á 3. M . , y la 
numerosa concurrencia que llenaba la 
estación Le ha vitoreado calurosa
mente.» 

S. A . R. la Serenís ima Seüora 
Princesa de AstúrUs continúa en esta 
Córte sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia. 
Administración.*- Negociado 2.', 

C i r c u l a r . — N ú m . 104. 

En vista de las comunicacio
nes que me han dirigido diferen
tes Alcaldes preguntando si la 
disposición 5 . ' del art. I . " de la 
ley de 16 de Diciembre último lia 
reformado el 86 da la municipal 
de 1870, y considerando, que no 
habiéndose introducido variación 
alguna en el cap. 2.% tlt. 3 . ' de 
ésta, debe estarse á lo que en la 
misma se preceptúa, he dispues
to de aoHerdo con lo informado 
cobre el particular por la Comi
sión provincial hacer' presente 
que los . Alcaldes solo pueden 
nombrar á los de Barrio en los 
pueblos donde no existan Juntas 

Administrativas por carecer de 
las condiciones establecidas en el 
art. 85, pues donde subsistan, 
sus Presidentes desempeñarán 
aquellas funciones, según deter
mina el oo de la prelacionnda 
lej . León 25de Febrerdde 1877. 
— E l Gobernador, Nicolás Car
rera. 

O K U E K I » B . : K L I C O . 

I C i r c u l a r . — N ú m . ¡ 0 5 . 

Habiéndose ausentado de la 
casa paterna en el lugar de Ar-
doncino. Ayuntamiento de Chozas 
de Abajo, llicarda Fidalgo Bal-
buena, hija de Pedro y Catalina, 
cuyas señas se espresan é con
tinuación, é ignorándose su para
dero, encargo A los Sres. Alcal
des, Guardia civil y demás agen
tes de mi autoridad, procedan 4 
la busca y captura de dicha su-
geta, poniéndola con las consi
deraciones debidas á mi disposi
ción. 

León 25 de Febrero de 1877. 
— E l Gobernador, Nicolás Car 
rera. 

SDS SEÑAS. 

Edad 25 nfios, estatura regular, co
lor bueno, ojos castaños; se la supone 
en estado de demencia. 

Lleva un manteo de picote, manti
lla de estameíiu, paüuelo con pintas. 
encaroaUas. 

COMISION PII0V1IVCIAL. 

REEMPLAZO DEL EJÉRCITO. 

E l acto mas importante del reem
plazo, es el relativo á la declaración 
de soldados que en conformidad á lo 



dispuesto en Real ónlen circular de 
l.0de! eorrientti, Imbrá de verificurso 
el Domingo 11 ffc Marzo, cou urre-
glo á Ins prescripciones confignadus 
en el capítulo X de la ley de 30 de 
Enero de 1856. 

A este efecto, deben tener en 
cuenta las Corporaciones municipales 
que es absolutamente indispensable 
la citación á los interesados en la 
forma prevenida en el art . 72, en la 
inteligencia que cuando de ella se 
presciiwle, no pueden perjudicarles los 
fallos que se dicten, según regla 
constante de jurisprudencia. 

Llamados los mozos por el número 
que hubiesen obtenido en el sorteo, 
los Alcaldes deben encnrgnrles ex
pongan en el acto, entendiéndose 
por tál el verificado el día en que de
ban comparecer en virtud de las cita
ciones hechas Anteriormente, con su-
gecion á la ley, todas las excepciones 
y exenciones que eu su favor concur" 
ran. lo mismo las de talla y defectos 
físicos que las del art. 76, para que 
en el caso de que no prevalezca algu
na de ellas pueda pasarse al exámen 
de las restantes, que si resultan jus 
tificadas obtendrán la declaración con* 
siguiente, aunque al exponerlas co
metan alguna omisión en sus detalles 
y circunstancias, que el Ayuntamien
to y Comisión proTÍncial en su caso, 
deben esclarecer. Tan interesante ea 
este particular, que si después de ser 
dsclarados soldados se expusieren ex
cepciones no alegadas precisamente 
en el mismo dia del HainamUnto, la 
Corporación municipal carecería de 
competencia para admitirlas, según 
lo estatuido en Reales órdenes de 28 
de A b r i l y 19 de Mayo de 1876 y 10 
da Enero próximo pasado. 

Esto no quiere decir que el mozo 
incluido en dos Ayuntamientos tenga 
precisión de presentarse en uno y 
otro á excepcional-: batta que lo veri
fique en cualquiera de ellos, para que 
aun en el caso de declararse la com
petencia á favor del pueblo donde no 
residía en el acto del llamamiento, 
tenga el otro necesidad de oírle, si
quiera ya se haya celebrado el juicio 
de exencione-. 

Expuestas por los quintos, una ó 
más exenciones físicas, se consigna-
rán en el acta pura que la Comisión 
provincial en vista del resultado del 
reconocimiento y de las actas de noto
riedad que deberán entregarse á los 
que aleguen defectos de la segunda 
clase del cuadro, pueda resolver lo 
que crea conveniente. 

Cuando se trate de defectos de pa
dres ú hermanos impedidos para el 
trabajo, los Ayuntamientos disponen 
su reconocimientu por lus Profesores 
de medicina y ci rujia de reputación 
mas intachable, y uiia vez hecha la 
Calificación del defacto ó enfermedad 
y declnrado facultativamente al que 
la padece hábil ó inhábi l pura el tra
bajo, acuerdan lo cjnu estimen opor 
tuno, pudhmdo los interesados apelar 
de la resolución que se dicte A la Co

misión provincial en el tiempp y for 
raa prescrito en el art. 100, aun 
cuando en el fallo se consigue la fra
se soldado s i n perjuicio de los re 
sultados del nuevo reconocimiento 
del padre ó hermano ante la Comi-t 
•SÍont cláusula que no dá al acuerdo 
' i l carácter de condicional, si no el de 
definitivo, no apelando de él , sagun 
lo dispuesto en Real., órden de 20 de 
Junio de 1876, publicada en la Ga
ceta de 1.® de Agosto. 

Siendo soldados todos los mozos 
comprendidos en el alistamiento, es 
de absoluta nncesidad justificar las 
excepciones legales del art. 76 por los 
medios de prueba establecidos en de
recho, aun cuando dichas exc«ipciones 
sean , notorias y públicas, conste sn 
certeza á la municipalidad y estén 
conformes desde el primero al úl t imo 
de los sorteados, sin dijar el punto á 
la decisión de la Comisión provincial 
ni hacer consultas que en n i n g ú n ca
so ha de evacuar. No basta, pues, la 
esprtísiíín en el acta de que la excep
ción alegada es notoria, de que el pa* 
dre, madre, abuelo ó hermano del 
quinto son absolutamente pobres y 
sostenidos por este, sino que es preci
sa la prueba justifica l i r a , sepun así 
lo ha prevenido la Real órden de 20 
de A b r i l de 1876 publicada en la Ga
ceta de 18 de Mayo. 

Es muy frecuente cuando se alegan 
las excí-pciones del art. 76 y no se 
presentan en el acto las pruebas nece
sarias, declarar á los jóvenes soldados 
s in perjuicio de lo Que resulte del 
excediente; tal declaración, si no se 
apela de ella, es definitiva, al tenor 
de lo prescrito en Real órden de 28 de 
Setiembre de 1875, publicada en la 
Gaceta dé 5 de Octubre. Cuando e.̂ te 
caso, pnes, suceda, el Ayuntuuliento 
debe hacer constar en el acta que que
da el quinto pendiente de In jus t i f i 
cación que p r e s e n t a r á en e l i é r m i -
no qiie se le señale , en cuyo dia, pró-
viá la citación consiguiente, fallará 
en definitiva. Por supuesto que el 
término para justificar las excepciones 
no puede concederse á los mozos que 
citados en forma no comparecieron en 
el día para que ftieron llamados, al 
tenor de lo prescrito en el art. 81 y 
regla 4 * de la órdeu circular de 3 de 
Agosto de 1874. 

Justificada la excepción en la forma 
prevenida en instrucciones anterior
mente circuladas, y una vez resuelta 
definitivamente, se notificará á los 
interesados, quienes pueden recurrir 
á la Comisión provincial recogiendo 
al efecto el certificado que su expresa 
en el art. 101, y en su defeoto el acta 
autorizada por el párroco ó un Nota
rio y dús testigos, de la que aparezca 
haber reclamado del Alcalde dicho 
documento y sido denegado, sin cu
yos particulares, ó de no constar en el 
t'.istiinonio la reclamación interpues
ta, carece de competencia la Comisión 
para entender en el asunto. 

Puede también suceder que nadie 
quiera mostrarse parte en la instruc

ción de los expedientes, en cuyo cas» 
las diligencias todas se enteniterán con 
el Síndico, quien podrá reclamar lo 
que estime oportuno. 

Modificado el art. 73 de la ley de 
30 de Enero de 1856 por el 14 de la 
de 10 de Enero úl t imo, deben tener 
en cuenta las corporaciones munici
pales lo que en este se estatuye res
pecto á la talla que se necesita para 
ingresar en el ejército permanente, 
que es la de un metro 540 mil ímetros . 
Sin embargo, los que sin alcanzar 
esta talla tengan un metro 500 milí
metros, serán alta en la reserva, sinó 
son exceptuados por cualquiera otra 
causa, y tendrán el deber de presen
tarse du rante los cuatro aüos siguien
tes al sorteo, para que en el caso de 
alcanzar en alguno de ellos la talla 
de un metro 540, ingresen en el ejér
cito permanente; 

Hecha la declaración de soldados 
desde el primero hasta el último de 
los mozos sorteados, se remit i rá por 
los Alcaldes un estado con sujeción a l 
modelo que se scompaña, apresurán
dose ántes á facilitar, en cumplimien
to al art. 70 de la ley, copias litera-
lea del acta de sorteo, con el objeto 
de repartir en su dia el cupo que cor
responda á los Ayuntamientos. 

Con las anteriores advertencias; 
con lo prescrito en el art . 16 de la 
ley de 10 de Enero respecto á la sus
t i tución, que solo se permite entre 
parientes hasta el cuarto grado inc lu
sive, primos carnales, y por cambio 
de situación entre activo, licencia i l i 
mitada ó reserva, permutando recí
procamente de obligaciones y com
promisos de cualquiera de estos casos; 
con lo f]u<* establece el 17 sobre la 
necesidad de justificar los que quie
ran redimir, que siguen ó han termi
nado una carrera ó ejercen una profe
sión ú oficio, cree la Comisión pro
vincial que se han de llevar á feliz 
término las operaciones del reempla
zo, procurando los Ayuntamientos 
impr imi r á todos sus actos el sello de 
la más escrupulosa legalidad, á cuyo 
efecto donde los Concejales sean pa
rientes de Io« mozos dentro del cuarto 
grado c iv i l , deben abstenerse de to
mar parte en la sesión ó sesiones en 
que tenga lugar la declaración de 
soldados, siendo sustituidos, sinó que
da número suficiente para adoptar 
acuerdo (mitad más uno, a r t . 100 de 
la ley municipal), por los regidores 
del año anterior ó del segundo y si
guientes, j si estos también tuviesen 
parentesco con ellos, con los mayores 
contribuyentes, quienes en el caso de 
hiillurse igualmente comprendidos en 
el art. 101 de la citada ley munici
pal, tienen que ser reemplazados por 
los de cuotas inferiores. 

León 26 de Febrero ds l 8 7 7 . _ E l 
Vice-presidente, Ricardo Mora Varo
na.—P. A . de la C. P.—El Secreta
r io , Domingo Diaz Caneja. 
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Interpuesto recurso ds alzada por 
D. Fél ix Gallego, D. José González 
Ron, D . Vicente Herreros, D . José 
y D. Manuel Pérez, contra el acuerdo 
de la Junta de escrutinio de Val verde 
Enrique, declaran !o la nulidad pop 
haberse infringido la Real* órden de 
1.a de Enero úl t imo, aclaratoria del 
párrafo 6 d i s p o s i c i ó n 1.*, art. 1.* 
de la ley de 16 de Diciembre próximo 
pasado: 

Resultando que el primer dia de 
elección se votaron en una sola pape
leta los seis Concejales que corres
ponden a l distrito, habiendo obtenido 
cada uno de ellos ocho votos, sin que 
contra este acto se formulase protesta 
alguna: 
• Resultando que observado | i g u a l 

procediraiennto en la elección del se-



gut.do din, se computnron á los seis 
candidatos inscritos en las papeletas 
los trece Totos que cada uno habia 
obtenido: 

Resultando que al renfíenrae el es
crutinio del úl t imo dia de elección, se 
reclamó por los electores D. Tomás 
Fidalgo y D, Santiago Fernandez, la 
nulidad de la de los dins anteriores y 
la de nueve papeletas de este dia, que 
contenían seis nombres, á cuyos par
ticulares no accedió la mesa, mientras 
no lo cou-sultase: 

Resultando que reclamada la n u l i 
dad de todo lo actuado, hubo empate 
en la votación, decidiendo el Presi-
deute en uso de las ntribucione» que 
le concede la Real órden de '¿2 de Ju
lio de 1872, en sentido favorable á la 
pretensión de los reclamantes; y re
sultando que de este acto se recurrió 
á la Comisión provincial: 

Vistos los artículos 62, 73, 87, 88, 
89 y 90 de la ley electoral, el párrafo 
9. ' , disposición 1 . ' , art. l . \ de la ley 
de 16 de Diciembre ú l t imo, y la Real 
órden de 3 de Enero próximo pasado, 
aclaratoria de dicha disposición: 

Considerando que no correspon
diendo, conforme á la escala del ar
ticulo S i de la ley municipal, mas 
que seis Concejales al distrito de Va l -
v«rde Enrique, las papeletas de vota
ción solo debían contener cuatro nom
bres, siendo nulos los restantes con 
arreglo al art. 73 de la ley citada: 

Considerando que siendo obligación 
de la mesa admitir y consignar en el 
acta las protestas formuladas por lo» 
electores, de manera alguna debió de 
eludir el cumplimiento de esta.deber, 
bajo el pretesto de consultar la reso
lución que debía de adoptar, siendo 
así que en el BOLETÍN OFICIAL de 22 de 
Enero se hallaba inserta la Real ór-
deu de 3 del mismo mes: 

Considerando que hecho el escruti
nio del tercer dia por el órden de vo
tos obtenidos por cada candidato, y 
quemadas las papeletas contra lo re
clamado por las partes, no es fácil 
averiguar quiónes de los proclama
dos, como Concejales figuraban en 
ellas con los cuatro primeros nombres 
y cuales con los restantes; y 

Considerando que la elección hecha 
con estas condiciones lleva - un vicio 
esencial que la invalida completa
mente, la Comisión provincial, en 
uso de Iiis atribuciones que la conté-
den el art, 89 de la ley electoral, y el 
2.° , disposición 4.', párrafo 4.* de la 
ley de 16 de Diciembre, acordó la nu
lidad de la elección de este distrito. 

Lo que so publica en el BOLBTI.V, en 
cumplimiento ile lo que dispone el 
articulo 90 de la ley electoral. 

León 23 de Febrero de 1877.—El 
Vice-prcsidentc, Ricardo Mora Varo
na.—1' A . D. L . C. P .—El Secreta
rio, Domingo Díaz Caneja. 

CONTADURIA PROVINCIAL. 

IMÍÜSUPURSTO DE (876 i 77. Mas DE Dicmiuius. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Diciembre correspondiente al aflo económico de 
1876 á 1877, tal como aparece en la formada por el Depositario de fondos provin
ciales con fucila ile 22 del actual y que se insería en el BOLETÍN OFICIAL al tenor 
de le díspueslo «n el art. 146 del Ucglamento de Contabilidad provincial. 

CARGO. 

Primpramenlcson cargo las existencias que resultaron en la De-
pusilaria y Éslablecimii'ntos de InslruccíoD pública y Benefi
cencia ,il fin del mes anterior 

P.ir proilucln del ramo de luslruccion pública. . . . . . . 
Idem de Beneficencia 
Idem del omilingento provincial del ejercicio corrienle. . . . 
Idem de iil de aflos anteriores 
Idem do reintegros 

Piulas , eént. 

174.692 44 
50 » 

654 80 
38.861 70 

7.062 71 
268 » 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositaría á los Eslablecímienlos da 
luslruccion pública y Beneficencia 

Por intíeipos recibidns del presupuesto anterior para nivelar las 
cuentas de asle en el mes á que la cuenta se refiere. . . . 

TOTAL CARGO. • . . ' . . 

DATA. 

Satisfecho al personal de la Diputación provincial. 
Idem á material de la Secretaria de id 
Idem á personal de la Junta de Agricultura. . . 
Iilem & servicios de bagages. . . . . . . . 
Idem á obras públicas de carácter obligatorio. 
Idem á personal de la Junta de Inslrucoion púbica. 
Idem á id. del Instituto de 2 . ' ensedanza. . . , 
Idem á material de id 
Idem á personal de l.i Escuela Normal. . . . . 
Idem á material de id . 
Idem & Inspector provincial de 1,* enseñanza. . . 
Mera & estancias de dementes.. 
Idem A id. de pobres enfermos en el Hospital de León. 
Idem á id. de ja Casa de Misericordia 
Mera á personal del Hospicio de León. 
Idem á material de id . . . . . . . . 
Idem á personal del Hospicio de Aslorga. . . 
Idem á material da id 
Idem á pirsonal de la Casa Cuna de Pooferrada. 
Idem á malerial de id 
Idem á id. de la Casa de Maternidad. . . . 
Idem k gastos impievístos 
Idem á construcción de carreteras 
Idem á otros gastos de interés provincial. . . 
Idem á resullas de ejercicios cerrados. . . . 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por las remesas i los Eslablecimientos en el mes de Diciembre 
último 

TOTAL DATA. 

RESÜMEN. 

IHPOKTA EL CAIlfO. 
IDEM LA IATA. . 

EXISTSHCU. 

CLASIFICACION. 

(Un melálico. 108.357 06) 
En la Depnsilarli.j Papel y efectos [ 

( públicos. . . 58.415 69 ; 
En la del Insliluto 
En la ilc la Escuela Normal 
En la del Hospicio de León 
En la del de Aslorga 
En la de la Casa-Cuna de Pniferrada 
En la de la Gasa-Maternidad de León.. . . 

166.772 7o 

7 ! 
509 19 ' 

7.525 06 
2.195 70 
2.625 46 1 

417 85 , 

24.014 25 

245.603 90 

2.647 05 
750 95 
83 33 

187 95 
1.911 89 

252 08 
3.181) 81 

237 50 
614 56 
171 25 
166 66 

1.741 25 
2.287 50 
1.169 » 

770 74 
7.516 92 

566 65 
4.918 24 

105 08 
5.585 » 

503 90 
606 50 

4.952 58 
633 47 
875 » 

24:014 25 

65 549 91 

245.603 90 
65.549 91 

180.055 99 

180.053 99 

León 30 de Enero de 1877 —El Contador de lo» fondos provineiales, Sa-
luliano Poiadllla.—V.* B . ' — E l Vict-Preiidult, Aramburu. 

Stiioi dt 85 le Inro do 1877. 

PRESIDENCIA DEL SESOR MORA VARONA. 

Abierta la sesión á las diez de la 
m a ñ a n a con asistencia de los señorea 
Aramburu, Mata, Fernandez Florezy 
Llamazares, leída que fué el acta de la 
anterior, quedó aprobada. 

Visto el recurso de alzada in ter 
puesto por D. Pablo de la Hera Var
ga, vecino de Mansilla de las Muías , 
contra el acuerdo del Ayuntamiento, 
disponiendo la venta de los abonos 
que el interesado y otros h a b í a n colo
cado en terreno público. 

Resultando que la Corporación m u 
nicipal en sesión de 24 de Setiembre 
úl t imo acordó que los vecinos trasla
dasen á otros puntos los estiércoles 
que habían depositado en el sitio l la
mado »Entre prados*, conmináudoles 
con hacerlo á su costa si no lo verifi
caban en los días que restaban para 
terminar el mes: 

Resultando que por desobediencia 
de los interesados la Administración 
municipal acordó en sesión de 19 de 
Noviembre siguiente que se hiciese 
efectiva la conminación, llevando á 
efecto la traslación de los abonos por 
medio de operarios que buscó á costa 
de aquellos, y que para su pago dis
puso también se vendiera los est iér
coles, en el supuesto, según en el acto 
de la vista pública manifestó el A l 
calde de la referida vil la , de que t r a 
tándose del pago de operarios, y no 
de las penas á que se refiere el ar
tículo 72 de la ley, podia proceder 
por la vía de apremio sin impetrar el 
auxilio del Juez municipal , como 
aquel aitablcce: 

Cousiderando que el Ayuntamien
to ha estado en su perfecto derecho 
para acordar la traslación de los aba
nos, porque ya se mire la cuest ión 
bajo el punto de vista de higiene, ya 
(le policía rural, está dentro de las 
atribuciones que le concede la ley or
gánica , antes vigente, en el párrafo 
2.° del artículo 67: 

Considerando también que dicha 
Corporación pudo igualmente hacer 
la traslación de los abonos á costa de 
los desobedientes, y aun imponerles 
la multa que hubiese estimado proce
dente, con arreglo al artículo 72 de 
la enunciada ley; y que por lo tanto 
al acordar en 3 de Diciembre la renta 
de los abonos en pública subasta, si 
bien obró dentro de las atribuciones 
de que aquella le inviste, so separa 
de las formas á que ha de sujetarse, 
pues en todo cuso el Comisionado ha
br ía de arreglar el procedimiento á 
las reglas establecidas en la fnjtruc-
cion de 3 de Diciembre de 1869, que
dó acordado declarar que el Ayunta
miento de Mausilla de las Muías, a l 
ordenar la venta de IJS abonos ha 
obrado fuera de las atribuciones que 
le concede la ley, y que lo mismo se 
revoca en este solo punto el acuerdo 
apelado, quedando subsistente en todo 
lo demás. 



Teuieñdo en consideración lo ex
puesto por D . Andrés Lozano, Depo
sitario que fué del Ayuntamiento de 
Hatadeon eu los egercicios de 1870-71 
y 1871-72. se acordó significar al A l 
calde que debe sefialt'irsele un térmi
no prudente y bastante para contes
tar ú los reparos ocurridos en el e x á -
jnen de BUS cuentas; y que durante el 
periodo electoral no cabe intentar con
tra el interesado procedimiento a lgu
no, si bien ha de continuarse este tan 
pronto como dicho periodo termine. 

Remitidas por el Alcalde de Valde-
ras copias de las cuentas municipalet 
respect ivnsá 1874-75 y 1875-76, en 
]a apiobacion de la Asamblea de aso
ciados, y resultando que el fallo ab
solutorio *e dictó en 4 del corriente, 
época en que tal atribución corres-
de al Sr. Gobernador de la p ro í inc i a 
conforme á la disposición 10 * do la 
ley de 16 do liiciembre reformando la 
municipal de f'O de Agosto de 1870, 
quedó acordad manifestar al Alcalde 
que ha de remitir las cuentas or ig i 
nales í fin de que en informe de la 

• Comisión resuelta el Sr. Gobernador 
lo que estime oportuno. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 25 de Enero de 1877.—El 
Secretario, Domingo Diaz Cuneja. 

Oficinas de Hacienda. 

Afaioislracion ccoDómica 3o la promeia de León. 

Negociado de Impuestos. 

CÉOÜLAS PERSONALES. 

Dispuesto por la circular de esta A d 
ministración económica, insería en el 
BOLETÍN OFICIAL, núm. 89, correspon
diente al dia 24 deiEnero últimi), que 
los Srés. Alcaldes, con presencia de sus 
padrones particulares y del libro de to
ma de razón de las cédulas que hayan 
extendido y autorizado, remitan en la 
primera quincena de Marzo próximo, 
una relación nominal y delallaila de los 
contribuyentes á dicho impuesto que re
sulten en descubierto, lie acordadu pre-
\eniiles cuiden tío cumplir con lan i m -
poilante servicio en el lénnino que se 
pri'lija, miimfestando al propio tiempo 
a esta Ecorómica, la clase de cédula 
que corresponda á cada individuo. 

León 20 de Febrero de 1877. — E l 
Jefe económico, Carlos de Cuero. 

Sacrctaría.—Suministro». 

PUECIOS que esta Comisión provincial y 
el Sr. Comisaria de Gua ra de es-

. la ciwlail, lian fijado para el abono 
ih los arliculos (te suministros milita
res que lini/M sido facilitados por los 
pueblos, diirante el mes corrisnle. 

Anrlmos DE SDIIINISÍSO. 
" Plus. Cli. 

l ia los mismos en el eslado en que se 
hallen, salisfecbos que sean de sus die
tas, precisamente el día 2 del próximo 
Marzo, retirándose i esta capital i reci
bir órdenes que para el mejor servicio 
tengo que comunicarles; én la inteligen
cia que de'no verificarlo asi en el lér-
mino seíialndo les exigiré la responsa
bilidad t que haya lugar. 

Con objeto pues de que esta orden 
llegue á conocimiento de todos los refe
ridos comisionados, se publica en esto 
BOLETÍN OFICIAL, encargando al propio 
tiempo á los Srcs. Alcaldus se lo hagan 
conocer así á los mismos, Un luego sea 
en su poder, para que en ningún caso 
puedan alegar ignorancia de lo que se 
les previene. 

León 25 de Febrero do 1877.—El 
Jefe económico, Cirios de Cuero. 

Anuncios oficiales. 

NOVISIMO 

M A N U A L DE Q U I N T A S 

A v i s o iVlaff claiAGS p a s i v a s . 

Desde el din de hoy queda 
abierto el pago de las mensuali
dades de Octubre y Noviembre 
últimos. 

Dia 25 y 24. Retirados, Ju
bilados y Cesantes. 

Dia 26 y 27. Monie-pio C i 
vil, JIonle-pio Wilitar, Regulares 
y Remuneratorias. 

León 25 de Febrero de 1877. 
— E l Jefe económico, Carlos de 
Cuero. 

Barton de pan üe 24 onzas cas-
tellanas.. 0 23 

íanesíil» oetvida a lo 
Arroba lio paj; ° Jlj 
Arroba do aceite.. , • • • . t ' " 
Arroba (le carbón vejetal. . . 0 OI 
Arroba do leña « ¡ ? 
Arr .ha <k vino £ üó 
Libra de corno di' vaca. . . . u *¿ 
Libra do carne de carnero. . . 0 41 

«EDUCCION AI. SISTEMA MÉTMCO 
ES SO EQUIVALENCIA EN iUCIONES. 

Ración de pande 70 rtrasramos. « 23 
Ración de indiada i l eMUISIUros . 0 6!i 
Quintal métrico de paja. . . . 5 JS 
Litro de aceite 1 37 
Quintal métrico de carbón. . . 7 0 1 
Quintal métrico de leña. . . . S 20 
Litro lie vino 2 99 
KilÓRramo ilc carne de vaca. . 0 01 
KÜógramo ile o r n e de carnero.. 0 00 

Los cuiiles se hacen públicos por me
dio de esto IIIMÍÓIIICO olieial para que los 
pueblos inleresadns nrreftlrn á los mis-
mos SIH respectivas relaciones, y en 
cuinplimientn ii lo dispiiestn en el ar-
licu o 4.* de la Ueal órden circular de 
45 de Setiembre de 1818, la de 22 de 
Marzo de 1850 y d e m á s disposiciones 
poslerlnres. 

León 25 (le Febrero de 1877.— El 
Vice presldenle, Manuel Aramburu.— 
P. A. I ) . L. C. P., El Secretario. Do
mingo Diaz Caneja. 

Negociado do Estancadas. 

En los sorteos celebrados en Madrid 
el dia tOdcl actual para adjudicar un 
premio de 62S péselas concedido á las ¡ 
huérfanas demililares y Patriólas muer
tos en la pafada guerra civi!, y olro do j 
igual cantidad otorgado por decreto de 
17 de Setiembre de 1874 A las huérfa
nas de Müilares y Palriotas muertos i 
manos de los pailidarkis del absolutismo 
desde I . * de Octubre de 1868, ha cabi
do en suerle el primero á D.* Juana 
Lítzaro, hija de I) , Ambrosio, vecino de 
Cutanda, muerto en el campo del ho
nor, y el segundo íi D." .María Camps y 
Juan, hija de D. Francisco, carabinero 
de la Coinandancin do Gerona, muerto 
en el campo del honor. 

Lo que se Inserta en el presento BO
LETÍN OFICIAL para conocimiento de las 
inleresadns. 

León 22 de Febrero de 1877.—El 
Jefe económico, Cirios de Cuero. 

MSTMTO UNIVEIISITAIUO 
na OVIEDO. 

Dirección general delnstruccion pú
blica.— Negociado 1.°—Anuncio.—-Se 
halla vacante en la Fiicullad de Derecho 
sección del civil y canónico de la Uni
versidad do Sevilla, la cátedra de Am
pliación del Derecho civil y Códigos 
espaüoles, dolada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo & lo dispuesto 
en .el ar l . 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 18S7, y en el 2.° del Reglamento 
de 15 de Enero de 1870. 

Pueden lomar parte,en este concurso 
los.catedráticos de la misma Facultad y 
Sección de Universidades, siempre que 
tengan el titulo correspondiente. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documenlailas 1 la Dirección gene
ral por conduelo del Decano ó Director 
del Establecimiento en que sirvan, en el 
plazo ¡mpiorogable de un mesá contarse 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta. 

Según lo dispueslo en el a r l . 41 del 
esprosndo Reglamento, esle anuncio de
be publicarse en los Boletines oficia
les de las provincias y por medio de 
edictos en lodos los eslablecimienlns 
públicos de enseílanza de lá nación: lo 
cual se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego sin más aviso que 
el presente. 

Madrid 29 de Enero de 1 8 7 6 . - E I 
Director general, iuterldn, José deCan-
denes.—Sr.: Rector de la Universidad 
de Oviedo.—Es copia.—El Redor, León 
Salmean. 

Anuncios particulares. 

Todos los comisionados de apremio 
qne esta Adminiflracion económica ha 
despachado contra los municipios de la 
provincia, por débitos de consumos, 
otros impuestos y documentos esladisti-. 
eos, suspenderán los procedimientos con-

TITULOS DEL EPIIESTITO 
D E 173 M I L L O I I E S . 

Se compran por O. lla
món G. Puga Snntnlln, 
calle de Santa Cruz, co
mercio. 

pon 

i>. IKMHMO DIAZ mm, 
Licenciado en Derecho Civil i/ Cnniíiitco. 

y Secretario por oposición de'la Exccícntmma 
Diputación provincial de León. 

Contieno la ley de 10 Enero de 1877, 
concordada con la de 50 de Enero de 
1856; el Reglamento de exenciones fí
sicas de 26 de Mayo de 1374; la jur is
prudencia sentada por el Ministerio de 
la üobernaclnn. prévio informe del Con
sejo de Estado, en la aplicación de la 
ley especialmente en la paite relallva 
á las excepcliiues y exeiiclnnes; formu
larlos para todos los aclos del llama
miento, y espedientes juslificalivos. 

Esta nina, indispensable para los 
Centros-oficiales; Aiuiilamienins, .Médi
cos, Abogados y cuantos eslén inleresa
dns en el reemplazo, se baila de venia 
al precln de 2 péselas 50 cénls en la 
provincia y 5 fuera de ella, ¡mprentn y 
librería de MiAon, calle de Z i|Mlerin, 
mí ni. 1." y en la purleriaile la llipula-
cion, á doiiilu los que de.-een ailipiirina 
pueden dirigirse, leiniliemlo su iuiporle 
en letra de fácil cobro, 

CAFÉ NERVINO MEDICINAL 
Remeillo árabe para curar infalible

mente los padeciniieiiios congestivos ó 
nerviosos de la cabeza, los del eslómago, 
del vientre, de los nervios y allei aciones 
de la sangre 

Tónico por excelencia, altaiueule hi
giénico y salulífero, por las enfermeda
des que evita su uso diario. 

Precio 12 y 20 reales caja paro 20 y 
40 lazas. 

B i c | i ó s i ( o c e n t r a l en Madrid, 
Espoz y Mina, 18, Dr. Morales —León, 
Merino é hijo, plaza de la Catedral.-lS 

C O C I N A M O D E R N A . 
TIIATAOO COMPLETO DE COCINA , PASTELERÍA, 

RE1MISTEIIÍA Y BOTILLEHÍA 
Conlient'. gian miroero de recelas de 

ejecución fácil y segura, cmiqimidien-
do el servicio coniplelo de la ii,e.sa y ar
te de trinchar, el niélmlo niejur para 
elaborar escelei'.tes paíteles, helados y 
licores, ilustrado con mas de 100 gra
bados. 

Un limio de í-80 páginas 12 rs. 

G U I A B E V O X K r H W g 
por 

DON-EUSliBIO l ' l l l i lXA Y IIAUAÍ-'Ó, 
Jefe honorario de Adminixlrmton t hit 

y autor de varias i.lnas 'ulminis-
Irativas )j lilerarius. 

Sesta edición. 
Se vende en esta inipreiila á 8 reales 

ejemplar. 

D E V O C I O N A I 1 I Ü S . 

Loi liny con enruudprrnciones 
de nácar, concha, ninifil y oirás 
-llammlus inosiiiro con eMnerada 
impresión y bnnilos {¡rallados. 

Ancora de Siilvncion, Tesoro 
Divino y Ciiniiim Ueclo, con en
cuademaciones ecniióinicas. 

I m p r e n t » d f I t n l >«•• < - A > I . V H i j o » 
Pueiln delo>I1u-vo-. <i»n- 14 
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